
A LA MESA DEL PARLAMENTO
El Grupo Parlamentario IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES - CONVOCATORIA POR ANDALUCIA (IU LV-CA), con arreglo a lo previsto en el artículo 165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente


PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN DE EDUCACIÓN
relativa a:

LA ASIGNATURA DE INFORMÁTICA EN LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y EL BACHILLERATO


EXPOSICION DE MOTIVOS

En nuestra Comunidad la asignatura de Informática viene siendo impartida en la ESO y el Bachillerato, por profesorado de la especialidad y como asignatura optativa y de oferta no obligatoria. La Consejería de Educación y Ciencia ha convocado en los últimos años centenares de plazas de profesores de informática para impartir esta asignatura, lo que aparentemente es acorde con la apuesta por el desarrollo de la sociedad de la información y la comunicación.

Sin embargo, a raíz del Real Decreto 3473/2000 de 29 de Diciembre (BOE del 16/01/01), determinados contenidos de Informática han pasado a formar parte de la asignatura de Tecnología (que en 1º y 2º de la ESO es asignatura obligatoria y a cuyos profesores que no se les exige en el temario de sus oposiciones ninguna cualificación especial en esta materia), asignatura ésta de Tecnología que no puede ser impartida por el profesorado de Informática. 

Esta decisión puede producir una tendencia consistente en desarrollar completamente la informática en Tecnología, ocasionando en la práctica una supresión de la asignatura específica de Informática, como está ocurriendo ya en algunas comunidades autónomas. Esto supondría un quebranto de la calidad educativa en especial en esta materia así como el forzar a los actuales profesores de Informática a impartir las asignaturas afines que cada año pueden sobrar en su centro. Nuestros jóvenes recibirán, por partida doble, una formación procedente de un profesional inadecuado.

En Andalucía no existe regulación alguna que aclare las funciones de estos profesores que “jurídicamente” están en al aire, destinados en sus centros supuestamente para impartir informática, lo que pueden hacer gracias a la buena convivencia que normalmente se vive en la profesión. Sin embargo es clara la competencia de la Consejería para organizar la enseñanza en toda su extensión dentro del ámbito de nuestra Comunidad.
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Por todo ello, somete a aprobación la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY
El Parlamento de Andalucía insta a la Consejería de Educación y Ciencia a que se precise la atribución de funciones de los profesores de informática mediante la creación en los IES del Departamento de Informática para cubrir los siguientes servicios: 

1. Docencia sobre las materias de informática, 

2. Instrumento de colaboración con la Administración educativa para la aplicación de la informática en el centro y 

3. Mecanismos de coordinación y apoyo en los proyectos TIC (Tecnología de la Información y Comunicación) que se desarrollan en el centro.

Parlamento de Andalucía, a 3 de Octubre de 2003
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